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El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Núm. de expediente saeta: CO61885SE98CA.

Cádiz, 26 de julio de 2006.- La Delegada, Dolores
Caballero Porro.

ANUNCIO de 26 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se da publi-
cidad al acto de requerimiento de subsanación de trá-
mites, en el procedimiento para la concesión de sub-
venciones para actividades de fomento y promoción
cultural en el año 2006.

Esta Delegación Provincial de Granada, dando cumpli-
miento al artículo 7 de la Orden de 15 de mayo de 2006,
por la que se establecen las bases reguladoras de la con-
vocatoria de subvenciones para actividades de fomento y pro-
moción cultural, en el año 2006 (BOJA núm. 105, de 2 de
junio de 2006), y al objeto de subsanar la documentación
presentada de acuerdo con la citada convocatoria, acuerda
hacer público el acto de requerimiento de subsanación, cuyo
contenido íntegro se ha expuesto en los tablones de anuncios
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural de
la Consejería de Cultura, en el de cada una de sus Delegaciones
Provinciales y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubi-
cada en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalu-
cia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: C061887SE98GR.

Granada, 26 de julio de 2006.- El Delegado, José Antonio
Pérez Tapias.

ANUNCIO de 28 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se da publi-
cidad al acto de requerimiento de subsanación de trá-
mites, en el procedimiento para la concesión de sub-
venciones para actividades de fomento y promoción
cultural en el año 2006.

Esta Delegación Provincial de Málaga, dando cumplimien-
to al artículo 7 de la Orden de 15 de mayo de 2006, por
la que se establecen las bases reguladoras de la convocatoria
de subvenciones para actividades de fomento y promoción
cultural en el año 2006 (BOJA núm. 105, de 2 de junio
de 2006), y al objeto de subsanar la documentación pre-
sentada de acuerdo con la citada convocatoria, acuerda hacer
público el acto de requerimiento de subsanación, cuyo con-
tenido íntegro se halla expuesto en los tablones de anuncios
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural de
la Consejería de Cultura, en el de cada una de sus Delegaciones
Provinciales y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubi-
cado en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalu-
cia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: C061890SE98MA.

Málaga, 28 de julio de 2006.- El Delegado, Francisco
López Fernández.

ANUNCIO de 27 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se da publicidad
al acto de requerimiento de subsanación de trámites,
en el procedimiento para la concesión de subvenciones
para actividades de fomento y promoción cultural en
el año 2006.

Esta Delegación Provincial de Cultura de Sevilla, dando
cumplimiento al artículo 7 de la Orden de 15 de mayo de
2006, por la que se establecen las bases reguladoras de la
convocatoria de subvenciones para actividades de fomento y
promoción cultural en el año 2006 (BOJA núm. 105, de 2
de junio de 2006), y al objeto de subsanar la documentación
presentada de acuerdo con la citada convocatoria, acuerda hacer
público el acto de requerimiento de subsanación, cuyo contenido
íntegro se halla expuesto en los tablones de anuncios de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural de la Con-
sejería de Cultura, en el de cada una de sus Delegaciones Pro-
vinciales y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubicado
en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/
cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: C061891SE98SE.

Sevilla, 27 de julio de 2006.- El Delegado, Bernardo
Bueno Beltrán.

ANUNCIO de 27 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se da publicidad
al acto de requerimiento de subsanación de trámites,
en el procedimiento para la concesión de subvenciones
para actividades de cooperación cultural en el año
2006.

Esta Delegación Provincial de Cultura de Sevilla, dando
cumplimiento al artículo 7 de la Orden de 17 de mayo de
2006, por la que se establecen las bases reguladoras de la
convocatoria de subvenciones para actividades de cooperación
cultural en el año 2006 (BOJA núm. 105, de 2 de junio
de 2006), y al objeto de subsanar la documentación pre-
sentada de acuerdo con la citada convocatoria, acuerda hacer
público el acto de requerimiento de subsanación, cuyo con-
tenido íntegro se halla expuesto en los tablones de anuncios
de la Viceconsejería de la Consejería de Cultura, en el de
cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 2006.- El Delegado, Bernardo Bueno
Beltrán.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 28 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, de Notificación del Acuerdo del
24 de octubre de 2005, por el que se aprueba la amplia-
ción de plazo del expediente de deslinde parcial D/08/04,
del monte «La Sierra», relativo a las parcelas «Los Ange-
les», «Sierra Negra» y Alfaguara», código de la Junta
MA-30020-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo:

La Consejera de Medio Ambiente mediante Acuerdo de
24 de octubre de 2005 ha resuelto la ampliación de plazo
del deslinde parcial, Expte. D/08/04, del monte «La Sierra»,
relativo a las parcelas «Los Angeles», «Sierra Negra» y «Al-
faguara», Código de la Junta MA-30020-CCAY, propiedad del
Ayuntamiento de Coín y sito en el mismo término municipal
de la provincia de Málaga, por un período de un año contando
a partir de la finalización del plazo legalmente establecido para
tramitar y resolver el procedimiento de deslinde referenciado.

Dicho acuerdo, se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro,
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que:

«Contra la presente Resolución y conforme a lo establecido
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no cabe Recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar a los
teléfonos 952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar
cita para la consulta del expediente.

Málaga, 28 de julio de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de 28 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de Notificación del Acuer-
do de interrupción del plazo del deslinde parcial, del
monte «Sierra Bermeja», Expte. D/24/03, código de
la Junta MA-50016-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo:

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución
de 29 de marzo de 2006, ha acordado la interrupción del
plazo establecido para tramitar y resolver el procedimiento
administrativo de deslinde parcial del monte «Sierra Bermeja»,
código de la Junta de Andalucía MA-50016-CCAY, propiedad
del Ayuntamiento de Estepona y sito en el término municipal
de Estepona, de la provincia de Málaga, dando así cumpli-
miento a lo establecido en el artículo 83.3 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmen-
te por Ley 4/1999, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Interrumpir los plazos establecidos para la tramitación
y resolución del expediente D/24/03 de deslinde parcial del
monte público «Sierra Bermeja», con código de la Junta de
Andalucía MA-50016-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de
Estepona y sito en el mismo término municipal, provincia de
Málaga, desde que tiene su entrada en Gabinete Jurídico el
día 16 de febrero de 2006, reanudándose en la fecha que
a esta unidad administrativa le conste el informe de referencia,
a efectos de evitar la caducidad del mismo.

Contra la presente Resolución, y conforme a lo establecido
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no cabe Recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono
952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar cita para
la consulta del expediente.

Málaga, 28 de julio de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.


